
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020 00125 00 

 

Atendiendo el poder otorgado por la sociedad demandada SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., radicada a través de correo electrónico, 

téngase notificada por conducta concluyente (artículo 301 del C. G. P.) 

del auto de auto admisorio de la demanda del 20 de agosto de 2020 (fl. 

184 c.1) y del auto de llamamiento en garantía (fl. 70 c. 3), quien 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

Por lo anterior, se reconoce personería al abogado JUAN FERNANDO 

PARRA ROLDÁN como apoderado judicial de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

De otra parte, conforme lo solicitado por la parte demandante, de 

acuerdo con el artículo 314 del C.G.P., se acepta el desistimiento de 

las pretensiones en contra del demandado WILLIAM HAROLD GÓMEZ 

CALDERÓN. 

 

Finalmente, secretaría proceda a correr el traslado del escrito de 

excepciones, en la forma indicada en el artículo 110 del C.G. del P., en 

concordancia con el artículo 370 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

IRIS MILDRED GUTÍERREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 
S e c r e t a r í a 

 
Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    
de la fecha. 
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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